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En dla ciudad de Gan  FrangARrx Guitos, Distrito Metropoli ta- 

no. Capital de la Kepy 2d Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

e MOVIEMBRE DEL DOS. MIL. TRES, ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACÓN, HNOTARTO DECIMO: SEXTO DEL LAMTON —ELLUTO., po el 

señor Ingeniera DAbí 2/7 JARDO MONGE. FREIRE, — casados en 

calidad de  Fresidente Ejecutivo de la Compañia "CONSTRUCTORA 

CRESRYIVIERDA 5,8.", de corformidad con el nombramiento que 30 

adiunta como duo 07 habillitante.- 

: toriano, mayor de edad, dgalmente capaz para contratar y 

cc compareciean le e Ecla”     
doblidarses, domiciliado en este cantón. a quien conozdo de que 

doy eg y dice gue eleve a escritura pública elo contenido de 

ra la mintta que me entrega, cura tenor literal y que transcribo 
| 

á continuación es el siguien te "CSEROR NOTárRIO,. En el eg 

  

1 

tra de Escrituras Publicas Sirvase insertar una de Aumento de 

tatutos de una Sociedad  ánónima, de 

  

Capitalo y Reforma de E 

conformidad a las siguientes cláusulas. PRIMERA. Comparece a 

la elaboración y suscripalón de la presente escritura el señor 

ingeniera Danilo  Eduarda Monge Freire, en su calidad de 

  

Presidente Ejlecacia de la Compañia " COMSTRUCTORA  UOREARVI- 

WIERNDA Surf." confarme certifica con dla copla certificada del 

locumentao habil ¿[An tes el 

ctoriano., mavor de edad. de sstada civil 

        

   nombramiento (quien. un y ERA COC 

COMPpPAarec lente es      

casados, de  Frofesión ingeniero Civil, domiciliado en esta 
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citado de Útnito y legalmente capaz bara contratar y obligar” 

UN. La compañia "EDRHSTRUCTORE 

  

SEGUNDA, + Ap 

  

   

   

  

ECREGRLALLERNDA E 

  

se cnstitro mediante escritura pública 

  

Rtbrada ante el Notaria. Noveno. del cantón  Buito. doctor 

    

Guetaso Flores Uecateáni elo tres de enero de mil novecientos 

noventa y cualra e inscrita en el Registro Mercantil del mismo     

  

Cantón el dos de abril de mil novet: ete con 

  

entos noventa Y ul 

  

uno capital suscrito. de diez millones de sucres y pagado el 

    cincuenta PBOr cien to "Y o sea cinco millones de sucres EX pu var 

  

lentes a DOSCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UMIDOS DE NORTEANERICAs 

La Compañía "COMSTRUCTORA CREA IVIER“NDA S.A. Fue constituida 

en principio por el Doctor Ricardo Alfredo  ándrade Cascante y 

la Ingeniera Sandra Alicia  ándrade Cascante, quienes poster" 

riormente venden sus acciones a Paor delo Ingeniero Danido    
   Eduardo Monge Freire,  confseme consta de dla  certificacyí 

emitida por la Superintendencia de Compañias  =uscrita por la 

ábogada Marlene Flores Mendez Directora de Registro de Sadie"     

dades, en (edo cual consta como. nico saco. el compareciende 

  

Bandido 

  

vardo Monge Freire; y, DOS.“ La Tlnta General Exlrar 

  

iond 

  

ordinaria y Universal de E tas de la Compañia "LONSTRUC- 

TIRA EREAEVIVIENDA S.A," legalmente reunida en la ciudad o de 

Buitao. el once de agosto del año dos mil tres, resolvió por 

  

unanimidad, convertir expresanente a dólar de ¿tados Unidos     

de Morteamérica elo capital pagado de la Compañia de DOSCIENTOS 

/ 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE HORTEANERICA aumentar el capital / 

sociad en UR PEL. OEHOCIENTOS — DOLARES DEC ESTADOS UMIDOS — DE 

MORTE Am 

  

(Cás de moda que elo capital social alcance la suma 

total de DOS PL DOLARES DEC ESTADOS UNIDOS DE HNORTEANERICA, Ya 

como consecuencia de ello, reformar la correspondiente cláusa 

 



En la ciudad de Quito a los once días del 

NE 
YO CE : 

ACTA DE JUNTA GENERAL ESTRAOÍRDINARIA Y UNIVERSAL 2 
DE ACCIONI AS Ñ 

Xx z    
oficinas de la CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA 6$S.A., ubicadas en la 

Avenida Gaspar de Villarroel No. 2041 y Jo rge Drom, siendo las 17 horas, con la 
presencia del Ing. Danilo Eduardo Monge Freire, titular del 100% de las acciones 
del capital social de la Compañía CONSTRU 
instala la Junta General Extraordinaria 

propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital, y 

2. Reforma de Estatutos 

CTORA CREARVIVIENDA S.A., se 
y | Universal de accionistas, con el 

  

Aceptado el orden del día en todas sus partes, el Ing. Danilo Eduardo Monge 
Freire socio único de la Compañía y Presidente Ejecutivo en la actualidad de la 

ISTRUCTORA CREARVIVIE compañía CON 
hoc a la señora María del Rocío Armijos Ar 
señores: Xavier Eduardo Monge Barrer 
Eduardo Daniel Monge Barrera, con el 

  

NDA S.A., designa Secretaria Ad- 
mijos y a la vez pide el ingreso de los 
: Danilo Enrique Monge Barrera,   

ropósito de que participen en el 
tratamiento del tema motivado al aumento dei capital de la Compañía. 

| 
| 

1. AUMENTO DE CAPITAL.- El Ing. Danilo: Eduardo Monge Freire manifiesta 

   

que es de interés de la Compañía ¡aumentar su capital social de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, divididos en 5.000 acciones de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR cada una, en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, considera que antes de 
proceder al aumento de capital, se cambie el valor nominal de cada acción 
de los CUATRO CENTAVOS DE DOLAR a UN DOLAR cada una; y, que se 
establezca el aumento en relación con el capital suscrito y no con el capital 
autorizado, que no se tomará en cuenta para todos los efectos de las 
decisiones de la Junta al respecto. Adoptadas estas resoluciones, la Junta 
resolvió por unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía de los 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 
NORTEAMERICA dividido er” 200 acciones de un DOLAR cada una, en-la 
suma de UN MIL OCHOG/ENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, modo que éste alcance la suma de DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, con lo que el 
Capital Social y el presente aumento sería suscrito y pagado de conformidad 
con el siguiente cuadro de aumento de capital: 

      

o 
A 

Er. 

Rar 
de agosto del dos mil tres en fas” 

 



    

  

    

    

    

  

  

              

í NOMBRES CAP. ACTUAL ' AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 

VALOR$USA ¡ACCIONES PAGADO ACCIONES VALOR $ Usa 
ji NUMERARIO 

nilo Eduardo Monge Freire 200.00 600 600.00 800 800.00 
favier Eduardo Monge Barrera -Q- 400 400.00 400 400.00 

Danilo Enrique Monge Barrera -0- 400 400.00 400 400.00 

¿Eduardo Daniel Monge Barrera -0- 400 400.00 400 400.00 

¿ TOTAL 200.00 1800 1800.00 2000 2000.00 
  

Como consecuencia de ello, se integran como accionistas de la Compañía los 
señores: Ing. Xavier Eduardo Monge Barrera, Ing. Danilo Enrique Monge 
Barrera, Eduardo Daniel Monge Barrera. El aumento de capital suscrito en la 
forma señalada anteriormente, ha sido pagada por cada uno de los accionistas 

_en_ numerario y en sus totalidad, por lo que se procederá a hacer Tos” 
correspondientes asientos contables. 

2. REFORMA DE ESTATUTOS.-. Toma la palabra el Ing. Danilo Eduardo 
Monge Freire, Presidente Ejecutivo de la Compañía CONSTRUCTORA 
CREARVIVIENDA S.A. y manifiesta que debe reformarse el ART. 5 de los 
estatutos de la compañía para que quede establecido el nuevo capital 
suscrito y pagado de la Compañía CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA 
S.A. en DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE 
NORTEAMERICA, dividido en 2.000 acciones de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, por lo que el Art. 5 en 
consecuencia dirá: “Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
dividido en 2.000 acciones, iguales e indivisibles de UN DOLAR cada una, 

numeradas desde el 0001 al 2.000, inclusive, la Junta autoriza al Presidente 
Ejecutivo para que otorgue la correspondiente escritura pública y realice 
todos los trámites pertinentes en la Superintendencia de Compañías hasta 
conseguir la completa legalización del instrumento público que se otorgue. . 

Por no existir otro punto que tratar, se declara en receso por 30 minutos hasta 
que la señora Secretaria pase el acta a Implo y una vez que fue leída; se 
aprueba en todos sus puntos, por unanimid 

Mosler: z 
  

   

rdo ___Jng_Danile-Eduardo Monge RA Ing. a duardo Monge Barrera 

BLAU 
Eduárad | Daniél Món: | Monge Barrera 

  

  

Sra. María Atmijos Armijos 
Secretaria AD-HOC 
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expresa a continuación: 

laz acciones. For 

expresamente a 

el Capital Xocial 

Grs de DOSCIENTOS 00 

en DOSCIERNTAS 

MORTEAMNERICA de valor 

Capital.r For el 

Social de 

    

ESTADOS UNIDOS 

DOLARES DE 

que este alcance da 

UNIDOS DE MORTEGMER 
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Capital resuelto por 
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de Acciona     dinaria vv Univer ei once de agosto del dos 

mid ter 

  

que. Farma parte integrante de la presente escritura 

piblica." Elo compareciente declara bado rramento que laz 

   

    

     acciones corresponden t ad aumenta apital se encuentran 

debidamente suscritas q han sido pagadas en su totalidad en 

la Farma indicadas due € ha contabilizado y que el correspon” 

  

diente valor ha ingresado a la cuenta de 4a Compañias Todos 

los. socios. son de nacionalidad ctbiana o par ende Lu 

  

inverelón tiene carácter nacional. Tercero." Reforma de 

Estatutos. Como consecuencia de lo. anterior, se reforma el 

Artículo fluinto del Estatuto de la Compañía el mismo que dirás 

“Capital social. El Capitall Social de la Compañía es de DOS 

MIL DOLAR 

  

DE 

  

AOS UMIDOS LE MORTEAMER 

  

il, dividido en dos 

mido acciones iguales e - dindivisibles de UN —DOLARK  CADá LUba 

  

mimeradas desde el cera cera cera una ado dos mil dinalus ds. o 

    

Usted, señor Notaria se servirá agregar laz demás cláusnudas de 

  

estilo que per cionen da plena validez del instrumento cue 

  

se otorga. Hasta aquí dla minuta firmada por elo doctor Fatri" 

    nto 

  

do Muñoz Hidalgo, abogados matricula cuatra mil novecdi 

treinta e dos del Cole 

  

io. de Abogados de Guito. Fara el 

   otor SN] ienta de esta escritura se Obuervaron los Drecej tos 

v leida que les fue a dos comparecient 

  

delo ca 

  

legales 

  

prolr 

mí el Notario, se ratifican y Firman conmiaqos, en unidad de 

acto, de dle que doy Fea, 
g 

  

               

   

  

TH. DAMIL EDUARDO 

  

   

  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Expediente: 85275 Capital Suscrito: (USD $) 200, : 

CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A. AN 
  

  

[DATOS DE LOS ACCIONISTAS o. a 
| * [Cced/RUC/Pasap.| Nombre | Nacionalidad | Tipo Inversión| * Capital li] 
    
  

  

[1] 1701726844 [MONGE FREIRE DANILO EDUARDO — JECUADOR [NACIONAL Xx] *' 200,00 

Total (USD $) K SN 200,00     
   

pital Actualizado a la fecha 5/10/1 des 

cha de Emisión 8/06/2003 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaloraron a base de la información que ha suministrado 
la compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o 
de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que 
sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

A 
francisco. * 

  

Directora de Registro de Sociedades 

 



  

CANTON QUITO/ JJ 

a 4 OCT 2003 = Quito, 13 de octubre del 2003 

PAGS fm. 3 

Señores : 

REGISTRO MERCANT TL 

Presente.- 

De mis consideraciones" 

En mi -alidad de Representante Legal de la Compañía “CREAR VIVIENDA 
S.A.”, me 

de la manera más comedida, se sirvan Certificar la 

ón de “CREAR VIVIENDA S.A.”, en dicha dirijo a ustedes para solicitarles 

fecha en la que se realizó la inscripci 

institución. 

Por la favorable atención que ustedes se dienen dispensar a la presente, anticipo mis 

debidos agradacimientos. 

Atentamente, 

   

      

Ing. Edu: 

REPRESENTA 

  

2d
, 
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o, 

  

 



  

Número de Recibo 78678 AAA 
    

  

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No. 774 del Registro Mercantil de dos de abril de mil novecientos noventay. Sot. > os 
a fs 1219, Tomo 128, se halla inscrita la Escritura Pública de ÍNONIMA, ote la...    

   

  

tres.- EL REGISTRADOR.- 

Hei 
Pr. Raúl Gaybór Sega 

REGIÍPRADOR MERCAN 
CANTÓN QUITO. 

pz.- 

  

 



Las, 
grrr 

, ES q A E, A UFO Eye 

RE PUBLICA DEL ECUADOR - 

sen cta GENTRAL DE HEGIS(RO CIVIL. LDENTIFICACIÓN 

CIUDADANIA _.. £ 179172684-4: 

FREIRE DANILO EDUARDO 

Y FEBRERO 

CURAN UA/AMBATO/LA. MATRIZ 
4 e 2045 00 0929 

. LA A 
Y CEDULÁCIÓN * a 

ON 

  

  

  

  
0 O EPuBLICA DEL -EGUADOR 

TRISUMAL + SUPREMO EL 
TORA    

    

    

    

   

      

  

     
         

El Eee? 13 Pr e 

x 

E 

1 Sisa, 26. A 
THE LohsA 

: 
. 

Y ds So SEDÍNA 

. 

3 INM a, AA 

» 

a 
Aa nero Aa 

o MR NA a 

a          

    

                 

               

   

av 45 

ante mi : a qu 
OS 

pa " En E CARITA E REE 2 po 

DE Ls COJE LN A cr SEDA E 4, cal. Y RECORD 

confiero esta L COTA de elo 

Firmada en Úuito, a ui in ti 
r 

Dr. Convento 

Román Chacón 

Quile - Ecuador 

 



AU Quito, 7 de noviembre del 2003 

Señor Ingeniero 
DANILO EDUARDO MONGE FREIRE 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un período de 
dos años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada el 3 de 
enero de 1994 ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de abril de 
1997. 

Muy atent. nte, 

om /h u/L 
ING. XAVIER EBUARDO MONGE BARRERA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
CI: 170489147-0 

Quito, 7 de noviembre del 2003 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía CONSTRUCTORA 
CREARVIVIENDA S.A., para el cual he sido elegido. A 

Con esta feciza (ueua 357 ei presente 

documento bajo el No 135 de LON 

de Nombramientos TOMO... -...-auera-- : 

Quito,a EA 

e . 3 A y sE Ñ ll 

  

CI: 170172684-4       
  

Er. BECGAIRA 
EDT LENLTANTIL 

So CuTO 

 



. 
1 A 

eo iy 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA 

CREARVIVWIENDA S.A. otorgada ante el Notario Doctor  —Gus- 

tavo Flores Uzcategui con fecha tres de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro cuyo protocolo se halla en 

la actualidad a mi cargo, según oficio número  novecien-— 

tos sesenta y cuatro DDP-3MS6 de cinco de agosto del dos 

mil tres , lo ordenado por la Superintendencia de compa— 

fas en su Resolución número 04.60).1-J 1120 de fecha 18 

de marzo del dos mí, cuatro “ El AUMENTO DE CAPITAL Y 

La REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUC— 

TORA EREAVIVIENMDA S.A. “* Quito a veinte y dos de febrero 

del dos mil cuatro .— 

Y Yuan ES 
DOCTOR JUAN VILLACIS/MÉÑIMAT,,    

      

o si
 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
E o o 

del v$ 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.— Con esta 

NOTARIA 16* 
fecha y al margen de la matriz de Aumento de Capital y 

Mi reforma de estatutos de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA CREAR 

A VIVIENDA S.A., celebrada ante mí con fecha dieciocho de 

QUITO -ECUADOR noviembre del año dos mil tres, tomé nota de que la misma 

ha sido aprobada mediante resolución número 04.Q.1J.1120, 

emitida por el Doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA Director del 

Departamento Jurídico de Compañías, con fecha dieciocho de 

marza del dos mil cuatro.” Quito a, veinticinco de marzo 

del año dos mil cuatro. 

     NOTARIO 

   
DECIMO SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL Dacia £ 
DEL CANTON QUITO - 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

MIL CIENTO VEINTE del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 18 de marzo del 2.004, bajo el número 836 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 774 del Registro Mercantil de dos de 
abril de mil novecientos noventa y siete, a fs 1219, Tomo 128.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía " CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A. ", otorgada el 18 de 
noviembre del 2.003, ante el Notario CIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. GONZALO RO 3 INS         
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Quito, 7 de noviembre del 2003 

Señor Ingeniero 

DANILO EDUARDO MONGE FREIRE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compañía 
pa CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un período de 
Mm dos años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada el 3 de 
enero de 1994 ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores 
Uzcátegui, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de abril de 
1997, 

. - Muy atentamente, 

> Mo 
rm ING. XAVIER £DUARDO MONGE BARRERA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
CI: 170489147-0 

Quito, 7 de noviembre del 2003 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía CONSTRUCTORA 
CREARVIVIENDA S.A., para el cual he sido elegido. 

Con esta fecha cusda 135% el presente 
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